


































INFORME SECRETARIAL: : A Despacho del Señor Juez, el presente proceso 

para informar que la parte demandada ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA se notificó de la demanda el día 13 de diciembre de 2019 y allegó 

escrito de contestación de la demanda a través de apoderado Judicial el día 20 de 

enero de 2020, con excepciones de mérito y objeción al juramento estimatorio.  

 Cali, 10 de diciembre de 2020. 

 

                                         DANIEL ARTURO DIAZ JOJOA  

                                                                Secretario   

            

Verbal. Vs. Víctor Hugo Bravo y otro  

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali,  diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

760013103008-2019–00294-00 

           

    Como lo ordena el inciso 2 del Artículo 206 del Código General del 

Proceso se dará trámite a las objeciones a la estimación del juramento estimatorio 

propuestas por la parte demandada demandada ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA a folios 284 cdno 1,  se ordena “ JURAMENTO ESTIMATORIO 

...Formulada la objeción el Juez concederá el término de cinco (5) días a la parte que 

hizo la estimación, para que aporte o solicite las pruebas pertinentes” (subrayado del 

Despacho)., y, el Juzgado, 

                                  

                            R E S U E L V E:  

 

              PRIMERO: LA OBJECION A LA ESTIMACION DEL 

JURAMENTO, visible a folio 284 del cuaderno 1, QUEDA A DISPOSICION DE LA 

PARTE QUE HIZO LA ESTIMACION POR EL TERMINO DE CINCO (5) DIAS, de 

conformidad con el artículo 206 inciso 2 del Código General del Proceso, para que aporte 

o solicite las pruebas pertinentes.    

     

                                NOTIFÍQUESE,  

             

                 LEONARDO LENIS 

                              JUEZ   
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 El demandado VICTOR HUGO BRAVO MARTINEZ se notificó de la demanda 

a través de aviso de conformidad con el artículo 292 del CGP, el día 15 de marzo 

de 2020 y  se allegó escrito de contestación de la demanda a través de apoderado 

judicial el día 6 de octubre de 2020 con excepciones de mérito, objeción a la 

estimación de perjuicios de la demanda y llamamiento en garantía. Sírvase Proveer.  

Cali, 10 de diciembre de 2020. 

                                         DANIEL ARTURO DIAZ JOJOA  

                                                                Secretario              
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        Se glosa a los autos el escrito de contestación de la demanda que 

presenta la parte demandada ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

con excepciones de mérito y objeción al juramento estimatorio a través de 

apoderado Judicial. 

 

                             SE GLOSA a los autos el escrito de contestación de la demanda 

que presenta el demandado VICTOR HUGO BRAVO sin imprimirle trámite 

alguno por cuanto se allegó de manera extemporánea, por lo que el Juzgado,  

 

              R E S U E L V E:  

 

                            PRIMERO: GLÓSESE A LOS AUTOS, para que obre y conste 

el escrito de contestación de la demanda que presenta el apoderado de la parte 

demandada ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA con excepciones de 

mérito y objeción al juramento estimatorio.  

 

                            SEGUNDO: GLOSESE A LOS AUTOS el escrito de 

contestación de la demanda presentada en forma extemporánea, por parte del 

demandado VICTOR HUGO BRAVO mediante apoderado judicial, por cuanto se 

notificó a través de aviso el día 14 de marzo de 2020, luego la suspensión de 



proceso por el término por la Emergencia Sanitaria decretada por el Gobierno 

Nacional se dispuso  a partir del 6 de marzo de 2020  el cual venció el  30 de junio 

de 2020 , y el término para comparecer al proceso se extendió al 3 de agosto de 

2020 y  allegó escrito el 6 de octubre de 2020. 

                        

                           TERCERO: RECONOCER personería al Doctor JUAN JOSE 

LIZARRALDE, como apoderado de la parte demandada ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA para que actúe conforme al poder otorgado y a las 

facultades allí conferidas.   

 

                           CUARTO: RECONOCER personería al Doctor JAVIER 

SALAZAR PAZ, como apoderado de la parte demandada VICTOR HUGO 

BRAVO para que actúe conforme al poder otorgado y a las facultades allí 

conferidas.           

                      NOTIFÍQUESE 
 

                       

            LEONARDO LENIS   

                        JUEZ 
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